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El bien del paciente, nuestra razón de ser

COLEGIO OFICIAL DE MÉDICOS

"Uno de nuestros fines es velar 
por el cuidado de la salud"
Pascual Crespo, presidente del Colegio de Médicos destaca 
la permanente actividad fbrmativa para sus colegiados

Colegio Oficial de Médicos de Ciudad Real

EL DÍA CIUDAD REAL 
■ Pascual Crespo Crespo es natu
ral de Ciudad Real; jefe de sección 
de Cirugía del Complejo Hospitala
rio de Ciudad Real y presidente del 
Colegio Oficial de Médicos de Ciu
dad Real desde hace catorce años. 
A ctualm ente ejerce su  cuarto 
m andato  y h a  desem peñado n u 
m erosos cargos públicos relacio
nados con la Sanidad a  lo largo de 
toda su  amplia y dilatada trayecto
ria  profesional.
-  ¿Cuándo se creó el Colegio de 
Médicos de Ciudad Real?
- El Colegio se constituyó el 8 de 
enero de 1918, en el Salón de Ac
tos de la  D iputación, auspiciado 
por el entonces Inspector de Sani
dad, Federico Fernández Alcázar. 
El prim er presidente electo fue D. 
Julián Bonilla López, y el secreta
rio D. Alfredo Badía Fox, en cuyo 
propio domicilio tuvo lugar la p ri
m era  sesión del Colegio. Adem ás 
form aban parte  de esta  Ju n ta  Di
rectiva D. M anuel M essía de la 
Cerda, y D. B ernardo  M ulleras. 
Poco m ás tarde de su  constitución, 
el Colegio estuvo situado, m edian
te arrendam iento, en un piso con 
domicilio social en la (7 Calatrava 
n° 10, h asta  el traslado a  su  sede 
definitiva en la Plaza de la Provin
cia, n° 2.
-  ¿Cuáles son los fines  de la insti
tución que preside?
- Los fines del Colegio tienen dos 
vertien tes. La m ás desconocida 
pero posiblemente m ás im portan
te, p o r e s ta r  la  profesión m édica 
dedicada al servicio del hom bre y 
de la sociedad, es velar por la  dig
nidad de la p ersona y el cuidado 
de la salud del individuo y de la co
m unidad. De ahí nace el Código de 
Ética y Deontología Médica, de los 
que sólo los Colegios pueden se r

garantes.
La o tra  vertien te es la o rd en a

ción del ejercicio de la  profesión 
con la representación exclusiva de 
la m isma, y  la defensa de los inte
reses profesionales de los colegia
dos, la  observancia de los princi
pios deontológicos, la  promoción 
de m edios p a ra  la m ejora de sus 
niveles científicos, culturales, eco
nóm icos y sociales, la  colabora
ción con los poderes públicos para  
la ju sta  y equitativa regulación de 
la asistencia san itaria , y buscar 
sistemas de previsión y de protec
ción social, como el Patronato de

"Todas las actuaciones del 
co legio están d irig idas a 
ofrecer a l co legiado los 
serv ic ios y  asesoram iento 
para la praxis profesional"

Huérfanos, Viudas, etc.
-  En este sentido, ¿qué ventajas 
ofrece el Colegio a los colegia
dos?
-  Todas sus actuaciones están diri
gidas a  ofrecer al colegiado los 
servicios, el asesoram iento  y la 
formación necesaria p a ra  su bue
n a  praxis profesional. En el senti
do de m ejora científica, el Colegio 
tiene perm anen tes actividades 
formativas, con cursos no sólo de 
preparación de oposiciones, y cur
sos científicos que abarcan prácti
cam ente todas las especialidades, 
sino de inglés y de informática por 
los que han pasado innumerables 
colegiados.

Es de destacar el Program a de 
Doctorado -fruto de un  acuerdo 
tripartito en el Colegio de Médicos

de Ciudad Real, la  Universidad de 
Castilla La M ancha, y la Universi
dad de Córdoba- im partido por 
profesores de la Universidad de 
Córdoba y Doctores de Ciudad Re
al. Este program a, -que va por su 
segunda edición-, h a  posibilitado 
que hasta  el momento hayan par
ticipado m ás de 140 médicos de la 
provincia. Por o tra  parte, el Cole
gio está p resente en los diferentes 
foros y m edios de comunicación, y 
en los actos sociales relacionados 
con la profesión a  niveles provin
ciales, regionales y nacionales.

También es significativo su b ra
yar que el Colegio de Ciudad Real 
puede perm itirse , desde hace 
años, dedicar una  cantidad impor
tan te  al pago del Seguro de Res
ponsabilidad Civil, que se comple
ta  con una  aportación del colegia
do, un seguro imprescindible p a ra  
ejercer la profesión, y que contra
tado individualmente sería  mucho 
m ás costoso.
-  ¿Cuáles son los servicios y  acti
vidades más destacadas organi
zadas por este Colegio?
- En nuestras oficinas se tram ita a  
diario toda la  docum entación del 
colegiado referida a  su  profesión. 
Además contamos con una  aseso
r ía  jurídica y o tra  fiscal, utilizada 
por un g ran  núm ero de compañe
ros. En el Colegio se gestiona tam 
bién algo de lo que nos sentimos 
especialm ente orgullosos: el Pa
tronato de Huérfanos, desde don
de se ayuda con im portan tes be
cas a  los huérfanos de m édicos 
h asta  la  finalización de sus carre
ras. Y ayudas específicas a  huérfa
nos m ayores y médicos discapaci
tados.

Nuestras actividades y nuestros 
servicios se centran, por o tra p a r
te, en una  perm anente lucha con

Pascual Crespo Crespo, p re s id e n te  d e l Colegio O fic ia l de M édicos.

t ra  el in trusism o que, reconoce
m os, nos desborda, con la canti
dad de publicidad engañosa y las 
p arce las que p retenden  invadir 
colectivos no capacitados, aunque 
ya, de p or sí, la  existencia de los 
colegios médicos sea un  freno p a
ra  la proliferación del intrusismo.

También ofrecemos jil colegiado 
un amplio program a lúdico, como 
el Cine forum que tiene lugar en la 
sede colegial el p rim er jueves de 
cada mes, o viajes p a ra  colegiados 
y familiares como la reciente visita, 
al Parte  Tem ático W arner Bros. 
Park, o el que ten d rá  lugar en 
unos m eses a  G ranada p a ra  reali
zar un  curso de esquí. Con un  éxi
to ro tundo de participación cada 
año los m édicos de la  provincia 
festejamos con u n a  C ena de Her
m andad  n u es tra  P atrona, la  Vir
gen del Perpetuo Socorro, y todo 
ello q u ed a  p lasm ado en n u estra  
y a  consolidada revista ‘Médicos de 
Ciudad Real’.
-  ¿Cuáles han sido las últim as 
“conquistas" en su lucha por de

fen d er  los intereses de los cole
giados?
-  Hace m eses inauguram os u n a  
nueva delegación del Colegio de 
Médicos en A lcázar de San Juan . 
Próxim a a  ponerla  en funciona
miento, con la ap ertu ra  de esta  se
de llegam os a  la  culm inación de 
uno de nuestros principales objeti
vos como colectivo: h acer un Cole

gio m ás próximo. Ciudad Real es 
una  ex tensa provincia y en tende
mos la dificultad de m uchos de los 
colegiados de gestionar sus asun
tos en la capital. Con el local de Al
cázar nos hemos aproxim ado físi
camente, y de todos depende aho
r a  que la nueva delegación se lle
ne de contenido.

En otro sentido, hem os niíuite ni
do un  encuentro con representan
tes de la Consejería de Sanidad de 
Castilla La M ancha, y hem os 
adoptado  im portan tes acuerdos. 
En prim er lugar, estam os ultiman
do los detalles p a ra  la p u esta  en 
funcionamiento del P rogram a de 
Atención Integral al Médico Enfer
mo, PAIME, en la región, que es
perem os esté operativo el 1 de 
enero de 2004. La asistencia inte
gral que se le d a  al médico enfer
mo m ediante este p rogram a no es 
un  privilegio, sino u n a  g a ran tía  
p a ra  los pacientes. Son profesio
nales que norm alm en te  no  d e
m andan ayuda a  los servicios sa 
nitarios clásicos, es decir, que este 
Program a n ace de la m ism a pro
fesión, que asum e su propia re s 
ponsabilidad em anada de nuestro 
Código de Ética y Deontología, en 
el que destaca que el bien del p a
ciente e s tá  por encim a de todo y 
aplica m edidas de atención y cui
dados al m édico que no puede 
ejercer su profesión con garantías 
por problem as de enfermedad.
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